
Atentamente, 

1 

BARRANQUILLA 

0 1 7 6. 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	  

(WEB) 

Señor(a) 
SAMUEL SCHUSTER SCHPILBERG 
REPRESENTANTE LEGAL 
SSS S.A.S 
GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS 
CALLE 8 N° 42C-22 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO:01652 DEL 2017 EXPEDIENTE 01201-168, 1227-
355 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. - 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatario,y 
como consta en la correspondiente guía de envío No. YG183274612CO3 se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. ' 

Acto 	Administrativo 	a 

notificar: 
AUTO:001652 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto 

administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso 
de reposición ante la subdirección de gestión ambiental 

de la CRA, el cual podrá ser interpuesto personalmente y 

por 	escrito 	por 	el 	interesado, 	su 	representante 	o 

apoderado debidamente constituido, dentro de los diez 

(10) dias hábiles siguientes a su notificación, conforme a 

lo dispuesto en la ley 1437 de 2011 

Plazo 	para 	interponer 

recursos 

Diez(10) días hábiles contados a partir del dia siguiente 

de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 	 , 
Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 	 , 

Sujeto a notificar: SAMUEL SCHUSTER SCHPILBERG 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web yen todo caso en un 
lugar de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico por el 
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el dia siguiente al retiro del presente aviso. 

1”.1/1.,m  
Fecha de fijación 	/ ASK /ifilD 

Fecha de des fijación 
	9 SR 2018 

LILIANA ZAP A GARR DO 
SUBDIRECTO• DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Sham'ana garizao ilias-Contratista 
Reviso: Karem Arcón Supervisora 
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Señor(a) 
SAMUEL SCHUSTER SCHPILBERG 
REPRESENTANTE LEGAL 
SSS S.A.S 
GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS 
CALLE 8 N° 42C-22 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO:01652 DEL 2017 EXPEDIENTE 1201-168, 1227-
355 
REF: Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a le ihapuest3 en el articula 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatario,y 
corno consta en la correspondiente guía de envío No. YG175438141CO 3 se procede a 

notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 

notificar: 

AUTO:001652 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto 

administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso 

de reposición ante la subdirección de gestión ambiental, 

el cual podrá ser interpuesto personalmente y por escrito 

por 	el 	interesado, 	su 	representante 	o 	apoderado 

debidamente constituido, dentro de los diez (10) dias 

hábilhs .siguientes 	a 	su 	notificación, 	conforme 	a 	lo 

dispuesto en la ley 1437 de 2011 

Plazo 	para 

recursos 

interponer Diez(10) días hábiles contados a partir del dia siguiente 

de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: SAMUEL SCHUSTER SCHPILBERG 

REPRESENTANTE LEGAL 

Atentam 

LILIANA PATA GARRIDO 
SUBDIREC ORA DE GESTION AMBIENTAL 

\Elaboro: Shamiana garizao ilias-Contratista 
Reviso: Karem Arcón Supervisora 
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Señor(a) 
S9 MI !Pi Schugter Ñnhpilbrnrg 
Representante Legal.  
SSS S.A.S. 
Granja Porcicola Los Pantanos 
Calle 8 No. 42C- 22 
Barranquilla- Atlántico 
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Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo antes anotado, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por aviso 
acompañado de copia íntegra del acto adrhnistrativo, en concordancia don el 
artículo 69 de la citada Ley. 

Atent me te 

of % 
LILIA A ZAPATA GARRIDO 
SUBD RECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Exp: 1201-168, 1227-355 
Elaboró Epoveda. Abogada /0daitMejia. Profesional Universitario 

 

Ca11e66 N'. 54 - 43 

*KIX: 3492482 
Sanan quilla- Colombia 

craacrautonoma.govcom 
www.crautonomagov.co  
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Corporación Autónoma 
Regional del Atlantico 

 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

Barranquilla, 

Señor(a) 
Samuel Sehuster Schpilberg.  
Representante Legal. 
SSS S.A:S. 
Granja Porcicolá Los Pantanos 
Calle 8 No. 42C- 22 
Barranquilla- Atlántico 

0 0 0 1 6 5 2 
Ref. AUTO N° 	 de 

Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo antes anotado, de conformidad con el 

artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer cásá omiso ala presente citación, este se surtirá por aviso 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo, en concordancia don el 

artículo 69 de la citada Ley. 

Atedame te, 
no r. 

LILIANA ZAPATA GARRIDO 
SUBDIRECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Exp: 1201-161 1227-355 
E:chao:5 Epoveda Abogada lOdeir Mejía. Profesional Universitario 

Calle56 N. 54 - 43 
*PBX 3492482 

Barranquilla- Colombia 
traen crautonoma.gov.com  
www.crautonoma.gov.co  

G.A 
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'Autorización, 

permiso-o 
licencia 

Concesión de Agua 

Permiso 	de 
Vertimientos 

Ocupación 	de 
Cauces 

Guía Ambiental 

Licencia Ambiental 

Permiso 	de 
Emisiones 
Atmosféricas 

La concesión de aguas 
se encuentra vigente. 

No es requerido por esta 
actividad. 

No es requerido por esta 
actividad. 

Cuenta con la guía 

No es requerido por esta 
actividad. 

No es requerido por esta 
actividad: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 

AUTO N° O 0 0 1 6 52 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 
S.A.S.- GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO

- 

ATLÁNTICO 

La suscrita Subdirectora de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
C.R.A., con base en lo señalado por el Acuerdo N° 0015 del 13 de Octubre de 2016, expedido 
por el Consejo Directivo yen uso de sus facultades legales conferidas por la Resolución N°002881531 
del 18 de Agosto de 2011, y teniendo en cuenta lo señalado en la Ley 99

-de 1993, Decreto  

de 1974, Ley 1437 de 2011, Decreto 1073 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto No. 00392 del 1.7 de Abril de 2017, está Corporación estableció unos 
requerimientos a la sociedad SSS S.A.S. a las actividades realizadas en la granja Porcicola Los 

Pantanos, en el Municipio de Polonuevo- Atlántico 

Que mediante escrito radicado bajo el No. 0006311 del 17 de Julio de 2017, La sociedad SSS 
S.A.S., presento información referente ala certificación de la empresa encargada de la 
recolección, transporte y disposición final de los residuos peligrosos generados en la granja; 
caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua captada del pozo profundo y reporte 

semestral del agua captada del pozo profundo. 

Que el equipo técnico de la Subdirección de Gestión Ambiental CRA, en cumplimiento de las 
funciones de manejo, control y protección de los recursos naturales del Departamento del 
Atlántico y con la finalidad de evaluar la documentación presentada por la sociedad SSS S.A.S.-
Granja Porcicola Los Pantanos, ubicada en el Municipio de P,Olonuevo- Atlántico, se practicó una 
revisión documental, originándose el Informe Técnico N°000876 del 1/

de Septiembre de 2017, en 

el que se consignan los siguientes aspectos: 

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTÓ O ACTIVIDAD: La Granja Porcícola los Pantanos se 

encuentra desarrollando sus actividades normalmente. 

TIPO DE AUTORIZACION, PERMISO O LICENCIA DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA: 

CUMPLIMIENTO: 

Mediante Auto No. 0392 de 17 de abril 2017, la Corporación Autónoma Regional del Atlántico —

CRA, hizo a la Granja Porcícola los Pantanos, los siguientes requerimientos: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 

AUTO N° -0 00_0 6 5 2 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 
S.A.S.- GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO

- 

ATLÁNTICO 

Curn 

Re defirnien o 	
Su 

Solicitar modificación de la concesión de aguas 

otorgada mediante Resolución No. 0691 

06/11/2013, debido a que el caudal captado 
mensualmente se encuentra por encima del 

L

caudal concesionado. 

Seguir presentado anualmente a la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico-CRA, la 
caracterización del agua captada del pozo 
construido en la Granja Porcícola los Pantanos, 
en donde se evalúen los siguientes parámetros: 
Caudal, pH, Temperatura, Sólidos Disueltos 
Totales, Conductividad Eléctrica, Carbono 
Orgánico Total, Potencial RedoX, Carbonatos, 
Sulfatos, Cloruro, Nitratos, Nritos, Fosfatos 
alcalinidad, conductividad, dureza, coliformes 

fecales y totales. 

X 

, 	. 
Observadione's 

Hasta la fecha no se ha 
realizado la solicitud de 

modificación 	de 	la 

concesión de aguas. 

La 	caracterización 
correspondiente al año 
2017 se entregó mediante 
documento radicado con 
No. 6311 de 17 de julio de 

2017. 

Los análisis se realizaron 
por el laboratorio LIMA 
S.A.S, el cual tiene 
acreditado ante el IDEAM 
los parámetros evaluados. 

El reporte de agua 
captada correspondiente 
al primer semestre del año 
2017 se entregó mediante 
documento radicado con 
No. 6311 de 17 de julio de 

2017. 

Los análisis deben ser realizados por un 
laboratorio acreditado ante el IDEAM, para ellos 
deben tomarse muestras simples, durante dos 
dias consecutivos. Deben informar a la 	X 

Corporación con 15 días de anterioridad la fecha 

y hora de realización de los muestreos para gire 

un funcionario avale la realización de estos. 

Continuar entregando ala Corporación Autónoma 

Regional del Atlántico-ORA, los reportes de agua 

captada diaria y mensualmente en el pozo 	X 

construido en la Granja Porcícola los Pantanos, el 

cual deberá presentarse de manera semestral. 

Hasta la fecha no se han 
entregado los registros de 

comportamiento del pozo 

profundo. 

Realizar registros de comportamiento del pozo 
así: Nivel Estático (N.E), Nivel Dinámico (N.D) en 
intervalos de tiempo (cada hora) a lo largo del 
periodo de bombeo, Abatimiento (S), Capacidad 

Especifica (aE), profundidad del pozo. 

Continuar entregando anualmente a la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico-

ORA, una certificación de la empresa encargada 

en dar disposición final a los envases que han 
contenido vacunas biológicas, diluyentes, X 
antibióticos, insecticidas, desinfectantes, etc. la  

certificación debe especificar la cantidad de 

residuos recogidos mensualmente, el tratamiento 
realizado, y el lugar de disposición final 

La 	certificación 
correspondiente al año 
2017 se entregó mediante 
documento radicado con 

No. 6311 de 17 de julio de 

2017. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL. DEL ATLÁNTICO 

AUTO N° O 0.0 O 1 6 5 2 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL. SE 
 HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 

S.Á.S.- GRANJA PORCICOLA LOSPANTATLÁNTICO 

ANOS EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO- 

OBSERVACIONES DE CAMPO. ASPECTOS TÉCNICOS VISTOS DURANTE LA VISITA: No 

aplica. 

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA: 

Mediante documento radicado con No. 6311 de 17 de julio de 2017, el representante legal de la 

empresa SSS S.AS, entregó caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua captada del 

pozo 
construido en la Granja Porcícola los Pantanos, correspondiente al año 2017; las 

caracterizaciones fueron realizadas por el laboratorio LIMA S.A.S, el cual tiene acrado ante el 

IDEAM los parámetros evaluados. Los resultados obtenidos se muestran en la siguente tabla: 

Los resultados de las caracterizaciones muestran que el agua captada del pozo profundo 
construido en el predio de la Granja Porcícola los Pantanos, cuenta con características 

fisicoquimicas y microbiológicas adecuadas para los usos dados. 

Mediante documento radicado con No. 6311 de 17 de julio de 2017, el representante legal de la 
empresa SSS S.A.S, entregó información correspondiente a la cantidad de agua captada 
mensualmente en el pozo construido en la Granja Porcícola los Pantanos, durante el periodo 

comprendido entre el mes de noviembre de 2016 hasta el mes de marzo 
de 2017. El reporte se 

muestra en la siguiente tabla: 

1/22.1uMeo , 
citaceelOrado.. 

i.'091010 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 

AUTO N° Ü 00 0 1 6 5 2 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 
S.A.S.- GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO- 

ATLÁNTICO 

El siguiente grarico muestra la relación entre el volumen de agua captado mensualmente del pozo 
profundo y el volumen de agua concesionario mediante Resolución No. 0691 de 06 de noviembre 

de 2013. 

900 
880 

860 
840 

820 

800 
780 
760 

Noviembre/11010)4e (21114)m (2081)trero (201140ao (2017) 

-41--VolUmen Captado (m3/mes) 

—4—Volumen Concesionado (m3/mes) 

El grafico anterior muestra que la cantidad de agua captada mensualmente del pozo profundo 
construido en la Granja Porcícola los Pantanos, durante el periodo comprendido entre el mes de 
noviembre de 2016 hasta el mes de marzo de 2017, se encuentra por encima • del volumen 

concesionario mediante Resolución No. 0691 de 06 de noviembre de 2013, el cual corresponde 

a 819 m3/mes. 

Mediante documento radicado con No. 6311 de 17 de julio de 2017, el representante legal de la 

empresa SSS S.A.S, entregó una certificación de la empresa encargada en dar disposición final 
a los envases que han contenido vacunas biológicas, diluyentes, antibióticos, insecticidas, 

desinfectantes, etc, generados en la Granja Porcícola los Pantanos. 

Los frascos que han contenido vacunas biológicas, diluyentes, antibióticos, insecticidas, 
desinfectantes, etc., son entregados a la empresa Transportamos S.A. E.S.P, la cual incinera 
todos los residuos, las cenizas generadas en este proceso son encapsuladas y dispuestas en 

celdas 
de seguridad en el relleno sanitario regional (la Paz), ubicado en el municipio de Turbana 

— Bolívar. 

DE 2017 

Que de b anterior se puede concluir, 

• Mediante documento radicado con No. 6311 de 17 de julio de 2017, el representante legal 

de la empresa SSS S.AS, entregó caracterización fisicoquimica y microbiológica del agua 
captada del pozo construido en la Granja Porcicola los Pantanos, correspondiente al año 
2017; las caracterizaciones fueron realizadas por el laboratorio LIMA S.A.S, el cual tiene 
acreditado ante el IDEAM los parámetros evaluados. 

• 
Los resultados de las caracterizaciones muestran que el agua captada del pozo profundo 
construido en el predio de la Granja Porcícola los Pantanos, cuenta con características 
fisicoquimicas y microbiológicas adecuadas para los usos dados. 

• Mediante documento radicado con No. 6311 de 17 de julio de 2017, el representante legal 

de la empresa SSS S.A.S, entregó información correspondiente a la cantidad de agua 
captada mensualmente en el pozo construido en la Granja !pernicote los Pantanos, 
durante el periodo comprendido entre el mes de noviembre de 2016 hasta el mes de 

marzo de 2017. 

• La cantidad de agua captada mensualmente del pozo profundo construido en la Granja 

Porcícola los Pantanos, durante el periodo comprendido entre el mes de noviembre de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 

AUTO N°  O O O 01 6 5 2 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 
S.A.S.- GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO

- 

ATLÁNTICO 	 • 

2016 hasta el mes de marzo de 2017, se encuentra por encima del volumen concesionado 

mediante Resolución No. 0691 de 06 de noviembre de 2013, el cual corresponde a 819 

ms/rnes. 

• Mediante documento radicado con No. 6311 de 17 de julio de 2017, el representante legal 

de la empresa SSS S.A.S, entregó una certificación de la empresa encargada en dar 
disposición final a los envases que han contenido vacunas biológicas, diluyentes, 

antibióticos, insecticidas, desinfectantes, etc, generados en la Granja Porcícola los 

Pantanos. 

• Los frascos que han contenido vacunas biológicas, diluyentes, antibióticos, insecticidas, 

desinfectantes, etc., son entregados a la empresa Transportamos S.A. E.S.P, la cual 
incinera todos los residuos, las cenizas generadas en este proceso son encapsuladas y 
dispuestas en celdas de seguridad en el relleno sanitario regional (la Paz), ubicado en el 

municipio de Turbana — Bolívar. 

FUNDAMENTOS LEGALES • 
Que el Art. 80 de la Constitución Política de la República de Colombia dispone en uno de sus 
apartes, "El Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental; imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados:..". 

Que el articulo 23 de la Ley 99 de 1993 define la naturaleza jurídica de las Corporaciones 

Autónomas Regionales como entes,"...Encargados por ley de administrar, dentro del área de su 

jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio 

del Medio Ambiente...". 

Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993 en su numeral 2 enuncia como una de las funciones de 
las Corporaciones Autónomas Regionales la de ejercer como máxima autoridad ambiental en el 
área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios 

y directrices trazadas por el Ministerio de Medio Ambiente. 

Que el numeral 9 del Art. 31 de la Ley 99 de 1993 prevé como función de las Corporaciones 

Autónomas Regionales: 
"Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que el Articulo 88 del Decreto Ley 2811, contempla: "Salvo disposiciones especiales, solo puede 

hacerse uso de las aguas en virtud de concesión". 

Que el Artículo 2.2.3.2.5.3. del Decreto 1076 de 2015 determina: 
"Toda persona natural o jurídica 

pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y del Ambiente, Inderenat, pera hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo 

en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto.." 

Que el Artículo 2.2.3.2.8.1. ibidem establece: "El derecho de aprovechamiento de las aguas de 

uso público no confiere a su titular sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto-Ley 
2811 de 1974, el presente reglamento y las resoluciones que otorguen la concesión." 

Que el Articulo 2.2.3.28.6. ibídem indica: "Inalterabilidad de las condiciones impuestas. Toda 
concesión implica para el beneficiario, como condición esencial para su subsistencia, la 
inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando el concesionario 
tenga necesidad de efectuar cualquier modificación en las condiciones que fija la resolución 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA.  
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 

AUTO N°  0 01  0 0 1 6 5 2 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 

S.A.S.- GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS 
EN EL MUNICIPIO DE POLONUE.V0-  

ATLÁNTICO 

respectiva deberá solicitar previamente la autorización correspondiente, comprobando la 

necesidad de la reforma" 

Que el medio ambiente es un derecho colectivo que debe ser protegido 
estableciendo todos los mecanismos necesarios para su protección. 

En mérito de lo anterior se, 

DISPONE 

PRIMERO:equerir a la sociedad SSSS.A.S:- 
 Granja Porcicola Los Pantanos, 	en el 

Municipio de Polonuevo- Atlántico, identificada con Nit. 900.812,759-0, representada

ubicada 
legalmente 

por el señor Samuel Schuster Schpilberg o quien haga sus veces al momento de la notificación 
para que, a partir de la notificación del presente acto administrativo, cumpla con las siguientes 

obligaciones: 

De manera inmediata: 

1 Solicitar modificación de la concesión de aguas otorgada mediante Resolución No. 0691 
06 de noviembre de 2013, debido a que el caudal captado mensualmente se encuentra 

por encima del caudal concesipnado. 

Anualmente: 

2. Presentar la caracterización del agua captada del pozo profundo, en do 
se evalúen los 

siguientes parámetros: Caudal, pH, Temperatura, Sólidos Disueltos de  Totales, 

Conductividad Eléctrica, Carbono Orgánico Total, Potencial Redox, Carbonatos, Sulfatos, 
Cloruro, Nitratos, Nitritos, Fosfatos alcalinidad, conductividad, dureza coliformes fecales 

y totales. 

Los análisis deben ser realizados por un laboratorio acreditado ante el IDEAM, para ellos deben 
tomarse muestras simples, durante dos días consecutivos. Deben informar ante esta Autoridad 
con 15 días de anterioridad la fecha y hora de realización de los muestreos para que un 

funcionario avale la realización de estos. 

3. Allegar los registros de comportamiento del pozo así: Nivel Estático (N.E), Nivel Dinámico 

(N.D) en intervalos de tiempo (cad hora) a lo largogozo 
del período de bombeo, Abatimiento 

(S), Capacidad Específica (C.E), punidad d

4. Presentar certificación de la empresa encargada en dar disposición final a insecticidas,
los envases 

que han contenido vacunas biológicas, diluyentes, antibi  
desinfectantes etc. la certificción debe especificar la cantida de residuos recogidos 

mensualmente, el tratamiento
h  
realizado, y el lugar de disposición d final. . 

Po el Estado, 

Semestralmente: 

1. Entregar los reportes de agua captada diaria y mensualmente en el pozo. 

SEGUNDO: 
El incumplimiento del requerimiento establecido en el presente auto, será causal 

para que se apliquen las sanciones establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo trámite del 

procedimiento sancionatorio respectivo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 

AUTO N° "tr 0 0 .0 1 6 5 2 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA SOCIEDAD SSS 
S.A.S.- GRANJA PORCICOLA LOS PANTANOS EN EL MUNICIPIO DE POLONUEVO

- 

TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente auto al interesado o a su 
apoderado debidamente constituido de conformidad con los artículos 67, 68 y 69 de la ley 1437 

de 2011. 

CUARTO: El Informe técnico No. 000876 del 01 de Septiembre de 2017 expedido por la 
Subdirección de Gestión Ambiental, hace parte integral del presente proveído 

QUINTO: Contra la presente providencia procede por escrito el recurso de Reposición ante la 
Subdirección de Gestión Ambiental, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de su 

notificación. (Art. 76 Ley 1437 de 2011) 

Dado en Barranquilla a los 
	20 OCT. 2017 

NOTIFIQUr E Y CUM ASE 

e % 

LILIANA ZA ATA GARRIDO 
SUBDIRECTORA cESTION AMBIENTAL 

Exp: 1201-158; 1227-355 
Proyectó: EP. Contratista / Odair Mejia. Supervisor 



C6 digo Postal:000 004052 	„digo 
Operativo:008841N 

Depto:ATLANTICO 

02 
N9 

FA 

ELA 
„estado Clausurado 

CORPORANIONAL1014)144  

Departan:coto:ATLÁNTICO 

Código POStal:11800020124 

EnVi0:4G18327481200  

DESTINATARIO 
ecial: 

SAMUEL SCHUSBER i5 

DirecalónrCL e 49C-22 

Ciudad:BARRANQUILLA 

Departamento. ATLARTIO0 

Código POSta1:080004052 

0141/1„11403:14  

IIPTISIWI3iLdepinité411114a129/05:2111  
PPR Reineoniabindier94144941111151  

-0-181-3,14t 

No reelatnado 
Desconocida 
Dirección „rade 

bre pio solio d pu 

¡peso FOR oto ts}:2110 

Peso Factura clo(9ret:200  
Velo:Declarado:3c 

valor Flete:32400 

Costo de maneN40 

Valor Potal:52.600 

111 1 11 1 1 	11 	11111 11 11 1 1 
S 83 09983465 283 7461 

F12ighliZrehrbellaard2ELiffiN toril 4,44 „apare liread 29901 / erlessi 111 2 Di Ni Nove r N-41107T 11411mo 20 Ilr Ro Ilerwrit eifflEaddadedireild2
111  

EN4414.41444nooeendirearNdiloireardsa eooterrid 	asma 	 WW3Plkdint,Pri'i 	PM, ,V kiCanellidESIEM720110P.rdIFHFriiblaj"liff.Y471  

o 	Razon sedal: CORFORACION AUTO 
BARRANQUILLA 

nació n:CALLE B6 654.43 

Referencia: 

Ciudad:BARRANQUILLA 

OBNPRANQUILLA 

139922 

UELSCHUSTER.5 

Teléfono: 

Depto:ATLANT1C0  

Fecha PrerAdmOién: 

GIOKAL 0 	ICO-C 

NT:CON 1202000239 

„Poco Postil 0601111909 

Código ~Ivo 6131355' 
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SERVICIOS POSTALES NACIONALES EA NIT 900.062.
917.9  

BARRCuiLLA 
o.re„R

N9
„ ors„„3 e 54 - 43 

MULLA 

\\Huggpm  
„Fro12151991--

siNaproRAc cre „roa° A 
R„ 	„ ATLA1N 03 ORA 

GRA B 
ee L 6^ c AL E 66 54 4 

NIT/C.07.1262339339  

Teléfono: 	
Código Pe stal:080603004  

Depto-AWANTIc0 	
Código Gee:a:Ro 6821133 

'NNDIIIIIita 	lergfa:::- 

ausa! De oluclone 

Cluded:BARRANCLALLA  

Departan antedd„NRCO 

Código Peeta1:080002064 

Envio:131754801 41C0 

DESTINATARIO 

icreecién.C1 a 42C-29 

ciudad:BARRANQUILLA 

Depertainento: ATLANINCI 

Código POSI31:040004052 

Fecha PIC-AdrtliSlón: 
2660./017 15:25.3a 

Naret1144:46idnii9 1addrida 
HrEarellionoesnorler141419:11  

/

Peso Fisnotorsi zoo 

Peso Volumen:u 019N1F 

Peso Feetu rad.* rs) 200 

Valer Declarado40  

Valer Flote $2 BOO 
Costa de meneio SO 

Valer Teted 42 BOO 

1\111111\ 	
112885

IIIIIIIIIII\U
3014818465Y517543814100 

161941eNerne áll 

6"?,  

YG 832 46 2C0 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

POSTE/PRESS 

C otro Operativo: 
O den detenido. 
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